
Pregón de las Fiestas de Gérgal 2009 
 

 Almería, provincia andaluza en cuyas tres carreteras de acceso desde 

Granada, Málaga y Murcia, los mosaicos de cañadas reciben al visitante, lo 

más bello es la bondad de su clima y aquí, en Gérgal, antesala del paraíso, 

donde el único desierto de Europa encuentra su regazo, es un honor para mí 

anunciar uno de los momentos cíclicos más importantes del año, como son 

las Fiestas Patronales en honor a Carmen, la Virgen de todos los 

gergaleños. 

 

 Gérgal, noche almeriense de luna nueva cercana al mar; sólo las de 

Gádor y Alhamilla, sierras auténticas de la Andalucía profunda, impiden la 

llegada de la fresca brisa marina. 

 

 Quiero dar las gracias a la comisión de fiestas y en especial a quien 

hace gala del honor, tan noble virtud, hasta en el nombre: Leonor 

Membrive, vuestra alcaldesa, máximo exponente de la política con 

mayúsculas en la provincia de Almería, por mi designación como 

pregonero de fiestas 2009. 

 

 Me identifico con vosotros, hijos de Gérgal, con vuestro aroma, con 

vuestro cálido pueblo, tan vital como el agua pura que corre por esta fértil 

tierra desde las más altas cumbres de los Filabres. 

 

 Me identifico e inclino ante vosotros por la defensa que hacéis de la 

historia tan rica y auténtica de Gérgal; por forjaros un presente con el 

incesante goteo de esfuerzo y sacrificio que de las arrugas de vuestra fuente 

emana, en busca de un futuro prometedor para los jóvenes y niños de hoy. 

 

 Porque tenéis simpatía, porque sois pueblo noble y porque tenéis la 

mirada limpia, tenéis también mi compromiso, compromiso para trabajar 

por esta tierra, compromiso para sentirme orgulloso de vosotros y allí 

donde esté, como abogado ante cualquier Sala de Vistas de cualquier 

Juzgado o como presentador ante una cámara de televisión, os aseguro que 

os demostraré mi gratitud y el profundo respeto que siento por Gérgal. 

 

 Nunca consentiré que nadie cuestione a vuestra gente o vuestra 

historia, de pizarras sujetas con barro y fachadas encaladas, de esparto y 

trigo “guisao”. 

 

 Que seáis versados en felicidad por vuestras fiestas, que es lo que se 

pretende, con lo que ello supone, la alegría del reencuentro con los hijos 

emigrantes gergaleños. 



  

 Gracias, muchas gracias. Os quiero. 

 

                                                                           Antonio Jesús Ruano Tapia 

                                                                              Abogado y Presentador   


